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Un transformador de 160 KVA., 20.000/15.000/380-220 V.
Una red de B. T. aéi ja, de 3.974 metros de longitud.
Con la finalidad dé mejorar la distribución de energía eléc

trica en B. T en Carregai-Valladares.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobré expropiación forzosa . y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en ei capitulo IV del citado Decreto 26f?/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 12 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicio.

1349 RESOLUCION de- 20 de noviembre de 1980, de los 
Servicios en Pontevedra de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turisma, por la que se auto
riza el establecimiento de una línea de media 

' tensión, un centro de transformación y red de 
baja tensión que se citan.

Visto el expediente AT 13/80, incoado en estos Servicios en 
Pontevedra, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle 
F. Maclas, número 2, solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad, pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica de media tensión, un centro de transformación 
y redes de baja tensión en Subride, Barreiro y Balanciña, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de' 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Este Servicio Provincial en Pontevedra ;ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó» 

nima» (FENOSA), la instalación de una linea eléctrica de media 
tensión, un centro de transformación y redes de distribución 
en baja tensión, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de media tensión a 15/20 KV., de 15 metros de lon
gitud, desde el apoyo número 19 de la línea de media tensión 
denominada Trasiego y que procedente del Troncal une el 
centro transformador de Sampayo con el de Santa Clara, hasta 
el centro transformador que se proyecta en Subride (Vigo), 
con una capacidad de transporte de 3.660 KVA, á 15 KV. y 
4.880- KVA. a 20 KV.

Un transformador de 160 KVA., relacióri de transformación 
15.000/20.000/380-220 V.

Red de baja tensión de 1.476 metros de longitud total, para 
alimentar los abonados situados en la carretera hacia Peina
dor, Subride, Barreiro y Balanciña, del término municipal de 
Vigo.-

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en baja tensión en los núcleos de Subride, Barreiro y 
Balanciña, parroquia de. Lavadores.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1860.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con le aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de .octubre.

Pontevedra, 20 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicio 
Provincial.—7.704-2.

1350 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de los 
Servicios en Pontevedra de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por [a que se auto
riza el establecimiento de das lineas de media 
tensión y tres centros de transformación que se 
citan.

Vsito el expediente AT 68/80, incoado en estos Servicios en 
Pontevedra, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle 
F. Maclas, número 2, solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de- utilidad pública para el establecimiento de dos 
lineas eléctricas de media tensión y tres centros de transfor
mación en Ribeiro. Alba y Carballiños, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2G17/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en -el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con- lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio Provincial en Pontevedra ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación de dos líneas eléctricas de 
media tensión, y tres centros de transformación, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Línea de media tensión a 10 KV. de 644 metros de longitud, 
desde la de Freixo hasta el centro de transformación que se 
proyecta en Ribeiro (Pontevedra), con conductor LA-30 de 31,10 
milímetros cuadrados, con una capacidad de transporte de 
200 KW.

Línea de media tensión a 10 KV. de 521 metros de longitud, 
desde la de Corrientes-Cendona hasta el centro de transforma
ción que se proyecta en Alba (Pontevedra), con conductor 
LA-30 de 31,10 milímetros cuadrados de sección y una potencia 
a transportar de 40 KW.

Un transformador de 100 KVA. en Ribeiro, otro de 50. KVA. 
en Alba y otro de 25 KVA. en Carballiños (Pontevedra), rela
ción de transformación 10.000/20.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en Ribeiro, 
Puentecabrós, Alba y Carballiños, del término municipal de 
Pontevedra.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la' Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talacione seléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
Cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del. citado Decreto 2617/1966, 
de 29 de octubre.

Pontevedra, 20 de noviembre -de 1980.—El Jefe del Servicio 
Provincial.—7.703-2.

1351 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de los 
Servicios en Pontevedra de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se auto
riza el establdkimiento.de una linea de media ten
sión, reforma de un centro transformador, un 
centro transformador y red de baja tensión que se 
citan.

Visto el expediente AT 22/80. incoado en estos Servicios en 
Pontevedra, a petición de «Fuerzas Eléctricas del. Noroeste, So
ciedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, 
calle F. Maclas, número 2, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de media tensión, reforma del centro transfor
mador de Tárele e instalación de otro en Outeiro y redes da. 
baja tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III. del Decretó 2617/1S66, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación - forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1966 y Ley de-24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial en Pontevedra ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de 
media tensión, reforma de un centro transformador, instalación 
de otro centro transformador y redes de distribución de baja ■ 
tensión, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de media tensión, de 220 metros de longitud, desde 
un apoyo de la línea de media tensión de Camos y terminará 
en el nuevo centro transformador que se proyecta en Outeiro 
(Nigrán), con conductor LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados 
de sección, y una capacidad de transporte de 3.660 KVA. y 
4.880 KVA. a 20 KV.

Un transformador de 160- KVA., relación de transformación 
15.000/20.000^380-220 V., en Tarela.

Un transformador de 100 KVA., relación de transformación 
15.000/20.000/380-220 V., en Outeiro

Red de baja tensión desde el centro transformador do Tarela 
y red de baja' tensión desdé el nuevo centro de transformación 
de Outeiro.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en baja tensión en los sectores de Tárelas y Outeiro, del 
Ayuntamiento de Nigrán. "

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en máteria de ins
olaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre do 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientrns no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que so señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, 
ti o "i de octubre.

Pontevedra', 20 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicie 
Provincial.—7.702-2.


